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do en i . - i r . al S:ñor M.trqii'ís da la Ensenada, qu: 
tiii:() 1.1 f.ivcirecio ; y al Siiñor i \ l j rqu;s Gon-íaica de Cjs-
fc n:i , qiij en su Minist-rio vio armado c^ numero ¿i 
I5Í:.JU:S , c^XM no solo no hubo nnr;s , pero que ni sn 
1J mi.ni.i exjcucion Si pr^voia asíquible , y xú creo ni 
¿üve iexarlos sin rl coinoJt.-nte juito elogio. {Se contuiu.i,.:.. 

E D I C T O CURIOSO. 

'¡^Vm^o la Emperatriz de la Xíusij Cithalina Al.-xinui-
*^ na Muger de Pe.íro el Granie , tae elevada al T.M. 

no , tuJavia cstabni en aquel Reyno las mujeres en uin 
especie de servidumbre , que esta Emperatriz emp:\"ii-
dio miti'¡;ar por medio del permiso , y aun fnand.'tp de 
Asan'.ble.is o Tcrtali.is , a imit;!cion de • bs cstableciJ^» 
en i.is Ciudades cultas de Europa ; ordenó también se 
mudase el avitij^uo modo de vestir adaptando las molí? 
LnV'eí.íS : loi Tafetanes , y otras teles de seda , se subi-
tiruyeron a lis pi;;l.-s ; y las Cofietas , y Peinidos , rer.ü^ij-
z r )n i los Ro.i:r,i¡o; ne^rosque usaban las D-mis Kusa : no 
bülvieron est.;s ú estar encerradas en sus qu^rtos emp:-
zaron ü recibir vi;;ras de hombres , como también a asi-
tir y s:r bien K̂ . i r i d is en tolos los piracjjs publico;, 

asam: MS V tljsris del Pais. 
Pero coi-no osta Ley se hizo para un Pueblo qii: 

tnd.ui i cons.":'. iba cierta ^roseriac ¡meoüricí, las CIIUSJI.Í 

del ' • ' 1 to s;-.n c\'\-\ fur iosas : eran en aquel tiempo q'. 
si i:v.ii;initas en Kusia , lis asambleas ó t:rtuii¡s , y JM 
esta l'i.nperatri;'. , p-.ra ¡ntroducirhs consideró iir.ponbi: 
lle;;.".r!:s a dar aqj j l ^'.-ado de elegancia , y puli.-iez q'".: 
SO;; por ¡o recular única obra del tiempo ; el conccimie;!-
lo pues que te:;ia de las ideas j ' o se ras de su Pr..b!o 
liizo q ' í : pubü.Ke esta Soberana los Arrieuios s:;¡ui-Ti-r . 

.articulo I'^. El Amo de la casa donde se juiUi-e 
la Tertulia , ¡o meni£e»tarj al publi;.o por medio de un 

a s ¡ -

aviíO por escrito , que pondrá á la puerta de la cali:, 
o en otro parage visible combocando ;i las personas de 
ambos sexoj. 
.:': 1°. La Tertulia ó Asamblea, no empezara antes de 
las 4. ó ¿ . d e la tarde , y solo podra durar hasta lis 
10. de la 'nociie. 

-'• 3 ° . El Amo de la casa de la Tertulia , no tendrá 
obligación de recibir á las personas a la puei ta de la calle 
•ormenos acompañarl:.s hssta la sal ' , pero aunque exceptua
do de estas formal'dsdes , será de su ohligicion franquear
les asiento , luces . iicores , y dema* rei'rescos , como tam
bién subm.inistrarles Naio-S , DJ ' ÍDS , iScc. 
.; 4**. INO h.brá hora fixa para ir á la Tertulia , ni tam
poco para selir^ y aun bastara solo el prescnt.irse en ella. 
,̂  ¿ ° . A todos les será libre el sent.irie, pasearse, ó jugar 

,según les pareciere , y nadie sera osado a criticar a otro 
ni á poner ;.tencion en su modo de portarse; so pena de que
dar obiig.,do á beber toda la üran Ji,iiila , (tasa que con-
.tícne una azumbie de Ajuardiente: ) y bastara saludar 3 
los ccncurrcates , al entrar , ó al salir de la Asam.blea. 

6'. Toda Persona de quaiijad y distinción , los Oíi-
<ialcs de grado superior , los Comercianres de grueso, los 
•Maestros de Arquitectura civil , particularmente loá Car
pinteros , los Comisionados en las Secreta-laí , serán ad-
mititJüs á las Asambleas, como tanabien sus Mr.geres, c Hijos. 
. 7" . A excepción de los criados de la c;sa , todos los de
más deberán s e i r a s e en el lugar que se les señale, á fin 
de dar lugar Á k s que entren en la sala. 

8* .̂ A ninguna D a m a , le será peru-iitido cmbr;ig»rs.i 
baxo pretexto alguno , y los hombres tampoco podia.i ha 
cerlo antes de las nuche 'de la nuche. 
^," C)°. Las Damis deben portarse cuu decencia , y i nin-
•giui hombre , le será permitido besarlas por ?'-'.e"-i, ni 
•levantarl::* la mano en la Asamblea , baxo la peua de ex
clusión perpetua. 
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